
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE MODIFICA EL 
INSTRUCTIVO “DECLARACIÓN ADUANERA DE MERCANCÍAS (DAM)” 

DESPA-IT.00.04 (VERSIÓN 2) Y EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
“DESPACHO SIMPLIFICADO DE IMPORTACIÓN”  

DESPA-PE.01.01 (VERSIÓN 3) 
_____________________________________________________________________ 

 
I. GENERALIDADES 

 
1.1 Objeto 

 
El proyecto de resolución de superintendencia tiene por objeto modificar el 
instructivo “Declaración Aduanera de Mercancías (DAM)” DESPA-IT.00.04 (versión 
2) que establece las pautas para la correcta declaración de mercancías en el 
documento aduanero denominado "Declaración Aduanera de Mercancías" utilizada 
para la destinación aduanera en los regímenes de importación para el consumo, 
admisión  temporal para reexportación en el mismo estado, admisión temporal para 
perfeccionamiento activo, depósito aduanero, tránsito aduanero, reembarque, 
reimportación en el mismo estado, exportación definitiva, exportación temporal para 
reimportación en el mismo estado y exportación temporal para perfeccionamiento 
pasivo, según se trate. 
 
Asimismo, modificar el procedimiento específico “Despacho simplificado de 
importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3), que establece las pautas para el 
despacho simplificado de importación, con la finalidad de lograr un trámite ágil y 
oportuno para el retiro de las mercancías y el correcto cumplimiento de las normas 
que lo regulan. 

 

1.2 Finalidad  
 
La propuesta normativa tiene por finalidad modificar el instructivo “Declaración 
Aduanera de Mercancías (DAM)” DESPA-IT.00.04 (versión 2) y el procedimiento 
específico “Despacho simplificado de importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3) a 
fin de establecer la exigibilidad en la importación para el consumo de consignar la 
siguiente información: 
 
En la casilla 7.35 del formato A de la Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) 
y en el rubro 6.1 de la Declaración Simplificada de Importación (DS de importación) 
formatos A1 y A2, el (los) número(s) o código(s) de identidad internacional del 
equipo terminal móvil – IMEI (international mobile equipment identity), así como el 
número de serie  de cada equipo de terminal móvil o teléfono inteligente y demás 
teléfonos móviles (celulares), clasificados en la subpartida nacional 8517.13.00.00 
y 8517.14.00.00, a fin de permitir la identificación e individualización de los mismos, 
medida orientada a la prevención y al combate del comercio ilegal de dichas 
mercancías. 
 
1.3 Marco jurídico 

 
1.3.1 Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N.° 10531.  

 
1  Publicada el 27.06.2008, y modificatorias. 

Vº Bº
300000

REG. 5995

JORGE FREDDY GALLO
ALVARADO

SUPERINTENDENTE
NACIONAL ADJUNTO
07/05/2026 13:05:49

Vº Bº
310000

REG. 4583

MARILU HAYDEE
LLERENA AYBAR

INTENDENTE NACIONAL
07/05/2026 12:24:19

Vº Bº
340000

REG. 4881

FLOR ELIZABETH
NUÑEZ MARILUZ

INTENDENTE NACIONAL
07/05/2026 09:27:40

Vº Bº
312000

REG. 5285

CARMEN RENEE
QUIÑONES CHUMPITAZ

GERENTE
07/05/2026 08:45:38

Vº Bº
341000

REG. 4563

KARIM KATYUSCA
LINARES HUAMAN

GERENTE
06/05/2026 20:29:10



 

 

 

 2/8 

 

1.3.2 Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1053, Ley General de Aduanas, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2009-EF2.  
 

1.4 Habilitaciones 
 
1.4.1 Artículo 5 de la Ley N.° 29816 - Ley de Fortalecimiento de la SUNAT3. 
1.4.2 Inciso k) del artículo 10 de la Sección Primera del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria, aprobada por Decreto Supremo N.° 040-
2023-EF4. 

 
1.5 Antecedentes 

 
1.5.1 Legislación aduanera 

 
El artículo 2 de la LGA define a la declaración aduanera de mercancías, como el 
documento mediante el cual el declarante indica el régimen aduanero que deberá 
aplicarse a las mercancías y suministra los detalles que la Administración Aduanera 
requiere para su aplicación. 
 
El artículo 134 de la LGA prevé que la destinación aduanera se solicita mediante 
declaración aduanera presentada o transmitida a través de medios electrónicos y 
es aceptada con la numeración de la declaración aduanera  
 
De conformidad con el último párrafo del artículo 60 del RLGA, la Administración 
Aduanera se encuentra facultada a solicitar información adicional cuando las 
características, cantidad o diversidad de las mercancías lo ameriten, según se 
establezca mediante procedimiento. 
 
Mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.° 041-
2010/SUNAT/A se aprueba el instructivo “Declaración Aduanera de Mercancías 
(DAM)” INTA-IT.00.04 (versión 2), recodificado por Resolución de Intendencia 
Nacional N.° 07-2017-SUNAT/5F0000 como DESPA-IT.00.04. 
 
Con Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.º 423-
2005/SUNAT/A se aprueba el procedimiento específico “Despacho simplificado de 
importación” INTA-PE.01.01 (versión 3) recodificado como DESPA-PE.01.01. 

 
1.5.2 Resolución Ministerial N.° 1127-2025-IN5 

 
Mediante la Resolución Ministerial N° 1127-2025-IN, se crea el Grupo de Trabajo 
Multisectorial - GTM6, para la mejora y actualización de la normativa que regula el 
Registro Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad (RENTESEG) 
dependiente del Ministerio del Interior, presidido por el Ministerio del Interior 
(NIMINTER), y conformada por nueve representantes de las entidades públicas, 

 
2     Publicado el 16.01.2009. En adelante, RLGA. 
3  Publicada el 22.12.2011, y modificatorias. 
4  Publicado el 25.03.2023. 
5   Publicado el 18.06.2025 
6  El GTM tiene como objetivo revisar e identificar los vacíos normativos, así como elaborar una propuesta final que 

contenga las recomendaciones, instrumentos y/o productos específicos para la mejora y actualización del marco 
normativo que regula el RENTESEG, que garanticen la adecuada aplicación del bloqueo de un equipo terminal móvil 
por no encontrarse registrado en la “Lista Blanca” que administra el RENTESEG, la cual comprende la totalidad de 
celulares habilitados y autorizados para funcionar en el país. 
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NIMINTER, MTC, MINJUS, PNP, INDECOPI, OSIPTEL y la SUNAT; encargados 
de elaborar una propuesta normativa para mejorar y actualizar el sistema 
RENTESEG. 
 
En ese sentido, el GTM aborda la problemática de los equipos terminales móviles, 
procedente del exterior; por lo que todo equipo terminal móvil debe ser declarado 
ante la SUNAT para el ingreso definitivo al país, incluyendo el o los IMEI, así como 
el número de serie de los equipos terminales móviles, en la DAM y en la DS de 
importación. 

 
1.5.3 Decreto Supremo N° 019-2019-MTC 
 
En el Glosario de Términos del Reglamento Específico de Homologación de 
Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2006-MTC, incorporado por el Decreto Supremo N° 019-2019-MTC7, el equipo 
terminal móvil y el IMEI se encuentran definidos del siguiente modo: 
 
“EQUIPO TERMINAL MÓVIL 
Equipo que posee un IMEI por medio del cual se accede a las redes de las empresas 
operadoras, para acceder a servicios de telecomunicaciones de voz y/o datos. Esta 
definición no abarca a los equipos empleados para el Internet de las Cosa ni los utilizados 

para la comunicación Machine to Machine (M2M).” 
 

“IMEI (De las siglas en inglés INTERNATIONAL MOBILE STATION EQUIPMENT 
IDENTITY – IDENTIDAD INTERNACIONAL DEL EQUIPO TERMINAL MÓVIL) 
Código o número de serie de quince (15) dígitos único pregrabado por el fabricante que 
identifica al equipo terminal móvil de manera exclusiva a nivel mundial. Está compuesto de 
cuatro partes: TAC (Type Allocation Code), FAC (FinalAssembly Code), el número de serie 
del teléfono y el decimoquinto dígito que es el dígito verificador. La numeración del IMEI 
físico es aquella grabada en una o más partes físicas del equipo terminal móvil y la del IMEI 
lógico es aquella grabada en el sistema de dicho equipo. Ambas numeraciones son 
coincidentes.” 

 

1.5.4 Arancel de Aduanas (2022) 
 
La subpartida nacional 8517.13.00.00 y 8517.14.00.00 del Arancel de Aduanas 
2022, aprobado por Decreto Supremo N.° 404-2021-EF8 consigna a los teléfonos 
inteligentes y los demás teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes, conforme 
al siguiente detalle: 

 
Código Designación de la mercancía A/V 

///… 
85.17 
 
 
 
 
 
 
 
 
8517.11.00.00 
8517.13.00.00 
8517.14.00.00 

 
Teléfonos, incluidos los teléfonos inteligentes y demás teléfonos móviles 
(celulares) y los de otras redes inalámbricas; los demás aparatos de 
emisión, transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos 
los de comunicación en red con o sin cable (tales como redes locales 
(LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o 
recepción de las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28. 
-  Teléfonos, incluidos los teléfonos inteligentes y demás teléfonos 

móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas: 
- - Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con micrófono 
-    - Teléfonos inteligentes 
-    - Los demás teléfonos móviles (celulares) y de otras redes 
-    - Los demás 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
0 
0 
0 

 
7  Publicado el 12.06.2019. 
8  Publicado el 31.12.2021. 
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8517.18.00.00 - Los demás aparatos de emisión, transmisión o recepción de voz, 
imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o 
sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)): (…) 

0 
 
…/// 

 
II. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

 
2.1 Situación actual y problema público 

 
2.1.1 Con relación al instructivo “Declaración Aduanera de Mercancías (DAM)” 

DESPA-IT.00.04 (versión 2) y el procedimiento específico “Despacho 
Simplificado de Importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3), se identifica la 
siguiente problemática: 
 
El (los) número(s) o código(s) de IMEI de equipos terminales móviles o 
teléfonos inteligentes y demás teléfonos móviles (celulares), así como el 
número de serie de tales equipos, son características que permiten la 
individualización de estos equipos respecto de otros, y está constituido por 
un código o número de serie de quince (15) dígitos únicos pregrabados por 
el fabricante que identifica al equipo terminal móvil de manera exclusiva a 
nivel mundial, resultando esta información relevante para la adecuada 
descripción, pues individualiza e identifica de forma exclusiva a este tipo de 
mercancías; sin embargo, no se encuentra prevista su consignación en la 
DAM ni en la DS de importación. 
 
Adicionalmente, con relación al DESPA-PE.01.01, se verifica que los 
formatos utilizados para la DS de importación se encuentran comprendidos 
en la Resolución de Intendencia Nacional N.° 003270-19979, disposiciones 
que deberían formar parte del citado procedimiento. 

 
2.2 Necesidad  
 

La situación actual expuesta evidencia la necesidad de modificar el instructivo 
“Declaración Aduanera de Mercancías - DAM” DESPA-IT.00.04 (versión 2) y el 
procedimiento específico “Despacho Simplificado de Importación” DESPA-
PE.01.01 (versión 3), a fin de Incorporar la exigibilidad en la importación para el 
consumo de consignar en la DAM y en la DS de Importación, el (los) numero(s) 
o código(s) de identidad internacional del equipo terminal móvil - IMEI de cada 
equipo terminal móvil clasificado en las subpartidas nacionales 8517.13.00.00 y 
8517.14.00.00, así como su número de serie, debido que dichos datos 
constituyen descripciones mínimas para el despacho de las citadas mercancías 
y permite la identificación e individualización de estas. 

 
2.3 Resultado esperado 

 
Con las modificaciones propuestas del instructivo “Declaración Aduanera de 
Mercancías” DESPA-IT.00.04 (versión 2) y el procedimiento específico 
“Despacho Simplificado de Importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3) se 
esperan los siguientes resultados: 

 
a) Contar con la información del (los) número(s) o código(s) de IMEI, así como 

el número de serie de cada uno de los equipos de terminales móviles o 

 
9 Publicada el 3.12.1997. 
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teléfonos inteligentes y demás teléfonos móviles (celulares) en la DAM y en 
la DS de importación destinados al régimen de importación para el consumo, 
con la finalidad de identificar correctamente las citadas mercancías. 
 

2.4 Objetivos  
 
Con la propuesta normativa se alcanzarán los siguientes objetivos: 
 
2.4.1 Instructivo “Declaración Aduanera de Mercancías” DESPA-IT.00.04 

(versión 2) 
 
Incorporar dos párrafos al final de la casilla 7.35 del numeral 7 del literal 
A de la sección IV para establecer la obligatoriedad en la importación 
para el consumo de consignar el (los) códigos o número(s) de IMEI, así 
como el número de serie de los equipos terminales móviles, 
correspondientes a las subpartidas nacionales 8517.13.00.00 y 
8517.14.00.00, en la casilla 7.35 del formato A de la DAM que permita 
la identificación e individualización de los mismos; medida orientada a 
la correcta identificación de los equipos terminales móviles importados 
al país, así como la prevención y combate del comercio ilegal de dichos 
equipos.  
 
De manera complementaria, esta información contribuirá con las 
medidas adoptadas por el RENTESEG en el marco de su competencia 
funcional y la administración de la denominada “Lista Blanca”, para 
evitar casos de clonaciones y duplicaciones de equipos terminales 
móviles, así como para combatir el comercio ilegal de estos equipos. 

 
2.4.2 Procedimiento “Despacho Simplificado de Importación” DESPA-

PE.01.01 (versión 3)  
 

a) Modificar la sección V a fin de actualizar la base legal. 
b) Modificar el numeral 1 de la sección VII, a fin de contemplar el uso 

del formato consignado en el anexo V con su respectiva Cartilla de 
Instrucciones del anexo VI. 

c) Incorporar el inciso e) del numeral 2 de la sección VII para 
establecer que en el rubro 6.1 de los formatos A1 y A2 de la DS de 
importación, el despachador de aduana consigne: 
- La especie o denominación comercial de la mercancía, 

detallando las características del producto (marca, modelo, N.° 

de serie, etc.). 

- En el caso de importación para el consumo de equipos 

terminales móviles o teléfonos inteligentes y demás teléfonos 

móviles (celulares), el (los) número(s) o código(s) de IMEI, así 

como el número de serie de cada uno de ellos, los cuales 

constituyen descripciones mínimas. 

 
d) Modificar el primer y segundo párrafo del numeral 5 de la sección 

VII a fin de precisar que los documentos que sustentan la DS de 
importación se transmiten de manera completa, legible y sin 
errores; y disponer que para la declaración se utiliza el formato 
“Declaración simplificada de importación” contenido en el anexo V. 
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Asimismo, se establece que la casilla 6.1 del rubro 6 del formato A1 
y A2 de la DS de importación, el importador, dueño o consignatario 
consigna: 
- La especie o denominación comercial de la mercancía, 

detallando las características del producto (marca, modelo, N.° 

de serie, etc.). 

- En el caso de importación para el consumo de cada uno de los 

equipos terminales móviles o teléfonos inteligentes y demás 

teléfonos móviles (celulares), el (los) número(s) o código(s) de 

IMEI, así como el número de serie, los cuales constituyen 

descripciones mínimas. 

 
e) En la sección IX se incorporar el anexo V “Declaración Simplificada 

de Importación” que contiene el formato del documento aduanero 
“Declaración Simplificada de Importación” y el anexo VI “Cartilla de 
Instrucciones para el llenado del formato Declaración Simplificada 
de Importación”. 

 
III. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA  

 
3.1 Efectos de la norma  
 

3.1.1 Costos probables 
 
Con relación a los costos por parte del administrado, estos son cero por 
cuanto no hay pagos directos10 o cargas administrativas11 por la 
realización de los tramites, ni costos sustantivos de cumplimiento12, entre 
otros costos directos o indirectos. 
 
Por parte de la Administración Aduanera, se debe tener en cuenta que 
los costos generados por una disposición legal se refieren 
necesariamente a los costos incrementales generados por la regulación; 
es decir, solo los adicionales a los usuales del negocio o actividad de la 
entidad, los que en este caso son igualmente cero. 
 

3.1.2 Beneficios probables  
 
Las disposiciones contenidas en el proyecto normativo de modificación 
del instructivo “Declaración Aduanera de Mercancías” DESPA-IT.00.04 
(versión 2) y el procedimiento específico “Despacho Simplificado de 
Importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3) permitirán un mejor control y 
trazabilidad de los equipos terminales móviles o teléfonos inteligentes y 
demás teléfonos móviles (celulares) que ingresan legalmente al territorio 
nacional. 
 

3.1.3 Mecanismos alternativos  
 

De acuerdo con el problema público y los objetivos expuestos, se 
evaluaron las posibles alternativas de solución, regulatorias y no 

 
10   Pagos realizados a la administración pública para solventar obligaciones explícitamente marcadas en la regulación.   
11  Costos de las actividades administrativas realizadas para cumplir con las obligaciones incluidas en la regulación. 
12  Inversiones y gastos con el fin de cumplir con las obligaciones o requisitos contenidos en la regulación. 
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regulatorias, en función a sus impactos probables. 
 

Conforme a dicho análisis, se descartaron las opciones no regulatorias, 
por cuanto en ausencia de intervención normativa alguna no existe la 
posibilidad de que el problema se reduzca o desaparezca 
espontáneamente en un futuro cercano. 
 
En suma, de la evaluación de los impactos positivos y negativos (costos 
y beneficios) y su relación directa con el problema identificado y los 
objetivos, se ha descartado como mecanismo alternativo mantener el 
procedimiento con el texto actualmente vigente u optar por alguna otra 
opción no regulatoria, toda vez que los problemas planteados en el 
numeral 2.1 quedarían sin solución.   
 
En ese sentido, la modificación de los procedimientos constituye la opción 
más adecuada para superar los problemas públicos descritos en el 
numeral 2.1. 
 

IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

 
4.1 Efecto y legalidad de la propuesta normativa 

 
La propuesta de modificación de los procedimientos se enmarca en la 
Constitución Política del Perú y en la legislación aduanera vigente, disponiendo:  
 
a) Modificación del Instructivo DESPA-IT.00.04 

Incorpora un párrafo final en la casilla 7.35 del numeral 7 del rubro 
NÚMERO DE DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN del literal A, de la 
sección IV. 

 
b) Modificación del procedimiento específico “Despacho Simplificado de 

Importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3)  
Modifica: 
- La sección V. 
- El numeral 1 de la sección VII. 
- El primer párrafo del numeral 5 de la sección VII. 
- El segundo párrafo del numeral 5 de la sección VII. 

 
c) Incorporación de disposición y anexos en el procedimiento específico 

“Despacho simplificado de importación” DESPA-PE.01.01 (versión 3)   
Incorpora:  
- El inciso e) al numeral 2 de la sección VII. 
- El anexo V y VI en la sección IX. 

 
4.2 Exclusión del análisis de impacto y calidad regulatoria 

 
Conforme al artículo 5 del Decreto Legislativo N.° 1565, Ley General de Mejora 
de la Calidad Regulatoria13, el análisis del impacto regulatorio (AIR) y el análisis 
de calidad regulatoria (ACR) son instrumentos de mejora de la calidad 
regulatoria que permiten a las entidades públicas adoptar decisiones 

 
13  Publicado el 28.5.2023. 
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debidamente sustentadas sobre la necesidad de emitir o no una norma, 
modificarla o derogarla, en beneficio de la sociedad. 
 
En lo que se refiere al AIR, el numeral 33.2 del artículo 33 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado con Decreto Supremo N.° 023-
2025-PCM14, establece que las entidades públicas tienen la obligación de 
aplicar un AIR Ex Ante como herramienta de análisis previo, cuando el proyecto 
normativo de carácter general establezca o modifique una obligación, 
condición, requisito, responsabilidad, prohibición, limitación o cualquier otra 
regla que genere o modifique costos en su cumplimiento por parte de las 
personas; que limite el ejercicio, otorgamiento o reconocimiento de derechos 
de las personas, restringiendo el desarrollo de actividades económicas y 
sociales que contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social. 
 
Asimismo, el inciso k) del numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1565 excluye del AIR, entre otros supuestos, a las 
disposiciones normativas de naturaleza tributaria. En ese sentido, 
considerando que el proyecto contiene disposiciones vinculadas al régimen de 
importación para el consumo y siendo que la fecha de numeración de la DAM 
o DS de importación determina el nacimiento de la obligación tributaria 
aduanera, aunado, que la declaración contiene elementos principales como la 
descripción de las mercancías, base imponible, alícuota, tributos aplicables y 
otros; se trata de una disposición de naturaleza tributaria, supuesto exceptuado 
del AIR conforme al inciso anteriormente citado. 
 
En lo que se refiere al ACR, el artículo 46 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N.° 1565 señala que es el proceso integral y continuo de análisis de 
procedimientos administrativos a pedido de parte que comprende la eliminación 
o simplificación de aquellos que resulten innecesarios o que no se ajusten al 
principio de legalidad, entre otros supuestos. A su vez, el inciso c) del numeral 
50.2 del artículo 50 del citado reglamento exceptúa de este análisis a los 
procedimientos administrativos de naturaleza tributaria. 
 
Dado que el presente proyecto contiene disposiciones de naturaleza tributaria, 
se concluye que se encuentra excluido del ACR. 

 
14  Publicado el 25.02.2025. En adelante, Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1565. 
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